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         1.  Para los fines pertinentes a que haya lugar se tiene notificado por aviso al 

acreedor hipotecario BANCO DAVIVIENDA quién dentro del término legal 

informó que inició el cobro ejecutivo ante el Juez 12 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá.  

 

         2. De acuerdo con lo solicitado por la parte demandante, por secretaría 

actualícense los despachos comisorios ordenados en auto de fecha 2 de octubre de 

2018, y remítanse al correo electrónico de la parte interesada para su 

diligenciamiento (art. 11 del Decreto 806 de 2020 y 111 del CGP). 

 

         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  
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1Decisión anotada en el estado Nº027 de 14 de abril de 2021. 


